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Medellín, cuatro (4) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA instaurada por ALIANZA 

MEDELLIN ANTIOQUIA S.A.S.-SAVIA SALUD EPS, en contra de ESE HOSPITAL SAN 

ROQUE DE LA UNIÓN para que de conformidad con las disposiciones del artículo 90 del 

Código General del Proceso, en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente auto, so pena de rechazo, la parte actora reúna los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aclarar bajo que modalidad fueron expedidos los títulos base de recaudo, 

esto es, indicar si se trata de facturas electrónicas o no. 

 

2. Adecuará las pretensiones de la demanda, señalando el tipo de intereses que 

pretende cobrar y la fecha exacta a partir de la cual se cobrarán los mismos, para cada 

una de las obligaciones.  

 

3. Deberá aclarar los hechos sexto y séptimo de la demanda, toda vez que afirma 

que las facturas presentadas para el cobro, fueron remitidas a la ESE HOSPITAL SAN 

ROQUE DE LA UNIÓN, el 28 de agosto de 2019, cuando no obra documentación en el 

plenario que permita concluir que efectivamente fueron recibidas por la entidad 

demandada en la fecha indicada.  

 

4. Allegara nuevamente documento que obra en la página 37 del archivo de 

demanda y anexos, emitido por Savia Salud EPS, de fecha 6 de septiembre de 2019, 

toda vez que no resulta legible la fecha marcada con sello.   

 

5. Adjuntar certificado de existencia y representación legal de ESE HOSPITAL SAN 

ROQUE de LA UNIÓN, con fecha de expedición reciente, no anterior a un mes. 

6. La abogada SILVIA PATRICIA BUSTAMANTE MEJÍA deberá allegar poder que 
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la faculte para representar judicialmente a ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA S.A.S – 

SAVIA SALUD EPS; bien sea cumpliendo con los requisitos señalados por el decreto 

806 de 2020 articulo 5 o por el artículo 74 del C.G.P. 

 

7. Se integrará nuevamente la demanda con las adecuaciones realizadas. 

 

                           NOTIFÍQUESE 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Hernan Alonso Arango Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 17 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

84060a19c0f2ba95ba57bbe3bf0b2e6ecf3b314f42c5d1185ea25f329fd2a4d1 
Documento generado en 04/10/2021 01:07:13 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 5 de octubre de 2021, 
se notifica el auto precedente por 

ESTADOS electrónicos N°99. 
Secretaria 


